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Resumen ejecutivo 

1. Introducción general 

Los continuos récords en el turismo a los que España parece abonada desde hace tanto 

tiempo, hoy no pueden ser sinónimo de buena salud y resiliencia de esta actividad. 

El desmesurado incremento de las viviendas de uso turístico (VUT), ha 

hecho más visible las consecuencias adversas del sobreturismo 

El excesivo incremento de las viviendas de uso turístico (VUT), ha sido el detonante que ha 

hecho más visible las consecuencias del sobreturismo, especialmente en áreas urbanas,  

acelerando el aumento de la segregación social en barrios de algunas ciudades, 

contribuyendo a una reducción sensible del parque de alquiler de viviendas LAU, a los 

aumentos de precios en compra y, especialmente, en alquileres de vivienda,  a incrementar 

las molestias causadas a los vecinos, visualizando que, de forma repentina, los costes 

derivados de la actividad se manifiesten con mayor intensidad que sus beneficios. 

Los costes derivados de la actividad se manifiestan ahora con mayor 

visibilidad que sus beneficios 

En la última década, dos circunstancias paralelas han hecho posible el despegue y 

protagonismo de las VUT dentro de la actividad turística española. Por un lado, su 

comercialización y rentabilidad y, por otro lado, la ausencia de una regulación robusta que 

ordenara su desarrollo, evitando la excesiva concentración en determinadas zonas y los 

consiguientes impactos negativos que estas han provocado. 

En febrero de 2024 el número de viviendas turísticas identificadas por su estadística 

experimental superaba en España las 351.000, con más de 1,75 millones de plazas, por 

encima del número de plazas hoteleras disponibles en el mercado en ese mismo mes. España 

es el segundo país de la UE con más reservas y más pernoctaciones en viviendas turísticas.  

Es muy notable la contribución que realizan las VUT a la economía turística de España y que 

debiera cuantificarse rigurosamente en el plazo más breve posible. Por otro lado, las VUT han 

favorecido la universalización de la actividad turística, pero estas circunstancias no pueden 

implicar que una actividad económica, por importante que pudiera ser, prevalezca sobre un 

derecho social y una función esencial de la ciudad, que es la de ser la residencia de sus 

propios habitantes. 

En el informe se analiza la posición de diferentes agentes involucrados en este asunto 

(residentes, plataformas intermediarias, asociaciones de propietarios, empresas gestoras de 

VUT, administraciones y hoteleros) con los que se han mantenido diferentes encuentros, y se 

recogen diferentes aportaciones recibidas en la dirección de encontrar vías adecuadas para 

enfocar adecuadamente esta actividad en el próximo futuro. El informe no ha recogido 
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directamente las opiniones de los huéspedes o clientes de estos alojamientos, aunque sí 

datos de interés procedentes de fuentes secundarias. 

El caudal y riqueza de las opiniones recibidas deben observarse como parte necesaria de las 

soluciones, lo que obliga a encontrar espacios comunes sobre los que construir e implantar 

las medidas de mejora necesarias. 

Las iniciativas puestas en marcha desde las 

administraciones han estado muy condicionadas 

por una serie de factores que han contribuido 

poderosamente a que nos encontremos en la 

situación actual y entre los que conviene 

destacar los siguientes: Un marco competencial 

distribuido en diferentes ámbitos;  la escasez de 

datos públicos y de fuentes primarias de 

información sobre la dimensión real del 

fenómeno y de sus consecuencias; la escasa 

colaboración entre las diferentes 

administraciones; la gran diversidad de 

situaciones y la diferente afectación del problema 

a lo largo del territorio; la pobre e ineficaz política 

de vivienda desplegada por los diferentes 

gobiernos en las últimas décadas, en los distintos 

niveles territoriales; y la cultura turística 

dominante, que no ha considerado hasta hace 

muy poco tiempo pertinente el establecimiento 

de límites a la principal industria española. 

En este escenario, trufado de interdependencias y contradicciones sociales, se han puesto en 

marcha diversas iniciativas tanto a nivel local, autonómico como estatal, con desigual 

intensidad y resultados pero que, en general, no han logrado reducir significativamente los 

problemas. Ante el desbordamiento de las reacciones sociales se asiste en los últimos meses, 

sin solución de continuidad, a una bola de nieve o cierto furor restrictivo en esta materia, 

extendido tanto en el territorio como en la amplitud de las medidas que se anuncian o 

implementan. 

2. Conclusiones y recomendaciones 

La necesaria regulación integral de este fenómeno 

Las dimensiones que va adquiriendo el fenómeno VUT, sus externalidades sociales y 

económicas y su complejidad evidente, aconseja disponer de reglas claras con un horizonte 

temporal amplio que, adicionalmente a uno de los objetivos prioritarios, como es el de 

garantizar la accesibilidad y asequibilidad de la vivienda residencial, ofrezcan necesaria 

transparencia y equilibrio al mercado y mayor certidumbre y protección jurídica a usuarios y 

agentes involucrados.  
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La eficacia de las regulaciones radica en la capacidad de las autoridades públicas para 

hacerlas cumplir, y la aplicación de las normas requiere de un marco de colaboración 

entre los diferentes niveles de gobierno, así como de imprescindible colaboración 

público-privada. 

La aplicación efectiva de la ley, en lo que se refiere al control de la oferta ilegal de VUT, se 

dificulta enormemente sin la colaboración de las plataformas de intermediación, en la medida 

de que son una fuente principal de datos digitales de enorme valor para su supervisión. El 

desarrollo previsto del Reglamento (UE) 2024/1028 es una buena oportunidad para reforzar 

la legalidad y buen control de la oferta de VUT. 

El fenómeno de las VUT, tal y como ha evolucionado, lejos de asociarse con el genuino 

concepto de “economía colaborativa”, se corresponde con una actividad económica de 

considerable entidad, que precisa de una caracterización mediante el establecimientto de 

límites que cualifiquen la oferta, a través de una regulación turística, urbanística, fiscal y 

laboral. 

Sin embargo, estas necesarias modificaciones que regulen el dimensionamiento de esta 

tipología de alojamiento, no pueden provocar que los viajes y el turismo a determinados 

destinos, sólo sean accesibles a segmentos de población de rentas medias y altas, alejando 

de los mismos a cada vez más amplias capas de la población. 

Avanzar en las soluciones 

Abordar la complejidad de una actividad de estas características y paliar los efectos 

provocados por sus externalidades requiere principalmente de un fuerte liderazgo para 

impulsar un modelo de desarrollo compartido, con una amplia participación del conjunto 

de actores involucrados, tanto en el diseño de las políticas como en su implementación. Un 

nuevo modelo de gobernanza, que garantice una eficaz colaboración entre el conjunto de 

las Administraciones, la toma en consideración de las aportaciones realizadas por residentes, 

expertos y sectores afectados, capaz de generar consensos y que sitúe el bienestar de la 

ciudadanía en el centro de la estrategia de desarrollo turístico del destino. 

¿Qué volumen de VUT puede asumir cada territorio, ciudad o zona para 

garantizar un desarrollo y una convivencia equilibrada? 

Parece incontrovertible que el eje central del cambio deba girar en torno a la sostenibilidad 

integral del sistema turístico y, particularmente, a la sostenibilidad urbana, vistas las 

debilidades y amenazas circundantes. Por ello debiéramos responder en cada territorio a 

algunas cuestiones primordiales: ¿cuál es el “stock” mínimo de viviendas que se tienen 

que dedicar permanentemente a residencia? o bien, ¿qué volumen de usos distintos a 

vivienda habitual puede asumir cada territorio, ciudad o zona para garantizar una 

convivencia equilibrada?  

No creemos que exista una respuesta segura, ni un número mágico para deslindar las 

fronteras entre un turismo saludable, próspero social y ambientalmente y otro turismo en 

proceso de decadencia. Serán precisamente las administraciones con competencia, 
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especialmente los municipios y las comunidades autónomas en sus normas de planeamiento, 

quienes consideren y ordenen de forma participada con el conjunto de actores interesados, 

cuándo, cómo y dónde se superarían las densidades indeseadas, así como la merma de los 

servicios y condiciones de vida para las respectivas poblaciones locales. Este proceso de 

planificación y ordenación de las viviendas debiera estar presidido por los principios de 

sostenibilidad y de accesibilidad. 

La dificultad del reto que nos presenta la situación actual de las VUT demanda estrategias y 

soluciones innovadoras, para alcanzar unos resultados con impacto positivo, tanto en un 

horizonte próximo, como a medio y largo plazo.  Y ofrecer una respuesta compartida, duradera 

y equilibrada para el desarrollo de las VUT en España, tendrá implicaciones sobre el conjunto 

de retos estratégicos que deben afrontarse, a la vista de la multidimensión de este fenómeno. 

Bases, líneas de actuación y propuestas para acelerar la 

regulación de las VUT y avanzar hacia un modelo turístico más 

equilibrado, coherente y sostenible  

Las cinco bases sobre las que construir un marco global regulador de las VUT y elaborar 

e implementar medidas que contribuyan a revertir el problema y avanzar hacia un turismo más 

equilibrado, coherente y sostenible son: 

 

A partir de estas bases, se proponen en el informe 5 líneas de actuación, que se 

desglosan en las siguientes 20 propuestas sobre las que construir las medidas 

necesarias: 

1. CREAR UN GRUPO DE TRABAJO VUT EN LA COMISIÓN INTERMINISTERIAL DE TURISMO 

Y EN EL CONSEJO ESPAÑOL DE TURISMO 
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2. PROMOVER FORMULAS DE PARTICIPACIÓN ABIERTAS Y SISTEMAS DE MEDIACIÓN, 

ATENCIÓN E INFORMACIÓN A RESIDENTES 

3. DISEÑAR Y LLEVAR A CABO PLANES DE COMUNICACIÓN 

4. MEJORAR LAS COMPETENCIAS DE LOS GESTORES PÚBLICOS Y PRIVADOS POR UN 

TURISMO RESPONSABLE Y SOSTENIBLE 

5. CREAR LA CERTIFICACIÓN “POR EL CLIMA Y LA SOSTENIBILIDAD SOCIAL” 

6. IMPULSAR MEDIDAS INCENTIVADORAS EN LAS DISPOSICIONES DE AYUDAS Y 

SUBVENCIONES PÚBLICAS 

7. ACELERAR LA CREACIÓN DE LA VENTANILLA ÚNICA DIGITAL 

8. CREAR UN OBSERVATORIO DEL ALQUILER TURÍSTICO Y DE LOS PROCESOS DE 

SATURACIÓN TURÍSTICA 

9. INCORPORAR LOS USOS DE VIVIENDA TURÍSTICA EN LOS PRINCIPIOS DE DESARROLLO 

TERRITORIAL Y URBANO SOSTENIBLE (ART. 3 DEL RDL 7/2015 TRLSRU). 

10. REGULACIÓN DE LAS VUT POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN SUS NORMAS DE 

PLANIFICACIÓN DEL TERRITORIO 

11. REGULACIÓN DE LAS VUT POR LOS MUNICIPIOS EN SU PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. 

12. REFORMAR EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

13. MEJORAR LA REGULACIÓN DEL ALQUILER TEMPORAL E INCORPORAR EL ALQUILER 

TURÍSTICO (ART.3 LAU) 

14. DEFINIR UN MARCO GENERAL DE CONTENIDOS BASICOS DE LAS VUT A DESARROLLAR 

POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

15. SUJECCIÓN AL IVA 

16. IMPLANTAR LA TASA TURÍSTICA Y ESTUDIAR OTRAS POSIBLES FIGURAS FISCALES 

AUTONÓMICAS O LOCALES 

17. PROMOVER LA COLABORACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL CON LAS 

PLATAFORMAS EN LÍNEA DE ALQUILER DE CORTA DURACIÓN 

18. REFORZAR EL ACTUAL RÉGIMEN DE DISCIPLINA TURÍSTICA, DE INSPECCIÓN Y 

SANCIONADOR 

19. INCREMENTAR EL PARQUE DE VIVIENDA PROTEGIDA 

20. APLICAR LA LEY POR EL DERECHO A LA VIVIENDA 

 

3. Epílogo 

Es evidente que los conflictos que han generado las VUT, por las molestias producidas a los 

residentes por algunos usuarios, por la pérdida de identidad de muchos barrios singulares y 

cascos históricos, por las dificultades para encontrar vivienda asequible en esas zonas, por  

la escasa regulación o por las limitaciones para ejercer el necesario control de esta actividad, 
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han convertido a esta modalidad de alojamiento en un detonante para avivar las protestas 

ciudadanas en los principales destinos españoles.  

Pero también es cierto que, en la mayoría de los casos, los problemas generados forman 

parte de las externalidades que está provocando el sobreturismo en numerosos destinos 

turísticos a nivel nacional e internacional. 

Prevenir el sobreturismo y sus impactos y avanzar en un ambicioso cambio en el 

modelo turístico del país, es una prioridad, que todos los sectores involucrados, 

reclaman de un modo u otro.  

Como ya se ha puesto de manifiesto en este informe, las VUT -pese a su crecimiento 

descontrolado-, son sólo una parte del problema. Es necesario avanzar con determinación 

en acelerar las transformaciones e incrementar los compromisos de todos los actores 

involucrados en conformar un modelo de desarrollo turístico más sostenible social y 

medioambientalmente, y que en el plano económico redistribuya de forma amplia la riqueza 

que genera. Un turismo integrado en los valores de una sociedad, situando el bienestar 

de los residentes en el centro de la estrategia y, en ese escenario, más no equivaldrá 

siempre a mejor. 

Décadas de liderazgo turístico mundial, la apuesta 

por la innovación, la sostenibilidad y la digitalización, 

llevada a cabo en los últimos años, nos otorgan la 

experiencia y la capacidad necesarias, para 

continuar siendo lideres en soluciones a los 

problemas del sobreturismo, y en la implantación de 

modelos turísticos más responsables. 

En los encuentros mantenidos, hemos encontrado 

en los diferentes interlocutores compromiso para 

avanzar, capacidad para proponer iniciativas que 

ayuden a encontrar las mejores soluciones y 

voluntad para alcanzar acuerdos, no sólo en relación 

a las VUT, sino en el necesario avance en el cambio 

de modelo turístico. Avanzar juntos dialogando 

merece la pena, sin duda. 

Nos encontramos a las puertas del tan demandado 

cambio de modelo turístico que nos conduzca a 

debatir y establecer con decisión y firmeza los ejes 

nucleares de nuestro modelo futuro, que siempre 

tendrá que estar al servicio de las comunidades y del 

interés general. 

Confiamos que en el anunciado documento del gobierno de “Estrategia de Turismo 

Sostenible 2030” se contengan las bases precisas para iniciar, con valor y unidad, un nuevo 

camino para impulsar y ganar el futuro del turismo español.  

En este propósito desde ECODES vamos a seguir trabajando y sumando esfuerzos, para 

promover la reflexión, el diálogo y las propuestas que ayuden a seguir avanzando en este 

importante reto. 
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